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D. ADRIÁN TORRES ROSENDO, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Cazalla 
de la Sierrra, (Sevilla)

HACE SABER:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria y urgente de 12 de agosto de 
2025, adoptó acuerdo de aprobación de prórroga hasta el 31 de diciembre de 2026 del Plan Municipal 
de Viviendas de Cazalla de la Sierra, cuya aprobación definitiva fue publicada en el B.O.P. de Sevilla,  
n.º 40 de fecha 18 de febrero de 2019.

Considerando que actualmente se encuentra en fase de revisión el instrumento de planeamiento 
general  (PGOU-Adp),  para  su  adecuación  a  la  LISTA,  previéndose  que  la  aprobación  de  dicho 
documento (PBOM) se produzca a finales del año 2026.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Cazalla de la Sierra a fecha de la firma 
electrónica del presente, 

El Alcalde – Presidente

Fdo.: Adrián Torres Rosendo.
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